
Año XLIX. Sábado 14 de Enero de 1882. Núm. 12.

FOKTOS DIS SOSaKIGIOM. PRiaaiO D12 SU5ÜRIGÍON

üa ZAgMoxA, 8n la Administración del 
So -b t in , gitg on la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Les suscricionea do fuera podrán hacerse 
Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó títra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
1 de dicha imprenta D. Gregorio

TRíINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará loe números, prévio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

btemo POD obH.Sn2:""’-maos generales de) Go- 
Vincia desde o, 'n ? '^F81,8 capital de pro- 
y desde cuatroUdin« a=h !Can rtflci8,mont0 eu eU"> 
blos de la m-.-TT3 dss>1,ues. Fara los demas pue- 

6<u i^,provinci»«. pierdo de2§ d»

Inmedtatamaate quo los señores 
alcaldes y secretarios reciban esta 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores soerctartos cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad da conservar los nú
meros do este Bo l b t in , coleccionados ordenada 
monte para su encuadernación, que deberá veri- 
ílearse a final de cada semestre.

_ PARI e QFICIAL.

SÉCOIOM PRIMERA.
_ - - ---------------------------------

MINISTERIO d e h a c ie n d a .
■ PROYECTO DE LEÍ PROVISIONAL DE U BEM1 TIMBRE DEL ES».

(Conclusión.)

t a r if a  TERCERA.
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luHustria algodonera.
Cardas movidas por agua ó vapor.
.‘V*rIas movidas por caballerías.
* a9nnias de hilar y torcerá dos ó más cabos, 

Rlen^° su motor agua ó vapor.
I)<¡pl?3l!3ma8 máquinas movidas por caballerías.
Tnbi1.18 m^Tu¡nas movidas á mano.

, ' comunes de lanzadera á mano ó vo- 
an'ch^ Cn Tue 80 tejan telas de cualquier 

Dos mismos telares á la Jacquard.
mecánicos movidos por agua ó vapor, 

r DAra telas de cualquier ancho.
Pp^!n.ISm')S telares movidos por caballerías.

nom'/ i’ aParatos destinados á levantar el 
do 1 T topd08 (le algodón ó mezclas, sicn- 

‘í0' "108 P°i'agua ó vapor.
Dichos81!1108 nParatos movidos por caballerías.
Tuna Pai’at°8 m0vid08 a mano.

que°sen de tundir, cualquiera
Las mistn.:" CíHSe; movidas por agua ó vapor. 
Dichas minnin^""138.’.1107"1113 P01‘caballerías.

1‘mas movidas á mano.

66 Máquinas ó aparatos para prensar, estirar, ade
rezar ó lustrar tejidos ó hilados de algodón ó 
con mezcla, movidos por agua ó vapor.

67 Las mismas máquinas ó aparatos movidos por 
caballerías.

68 Dichas máquinas ó aparatos movidos á mano.
69 Máquinas ó aparatos para prensar, estirar, ade

rezar ó lustrar tejidos ó hilados de algodón 
para servicio público, con motor de agua ó 
vapor.

70 Las mismas máquinas ó aparatos movidos por 
caballerías.

71 Dichas máquinas ó aparatos movidos á mano.

Industria sedera.

Máquinas para hilar sedas, con motor de agua 
ó vapor

73 Las mismas máquinas movidas por caballerías.
74 Dichas máquinas movidas á mano.
75 Máquinas ó tornos do torcer dos ó más cabos 

siendo el motor agua ó vapor.
76 Las mismas máquinas ó tornos movidos por ca

ballerías.
77 Dichas máquinas ó tornos movidos á mano.
78 Máquinas con cardas para el aprovechamiento 

del desperdicio de la hiladura.
79 Telares comunes cn que se teje tela lisa, sea 

cualquiera su ancho.
80 Los mismos para telas labradas ó afelpadas de 

cualquier ancho.
81 Telares á la Jacquard para damascos y otras 

telas labradas ó de dibujo.
82 Telares mecánicos movidos por agua ó vapor, 

en queso tejan telas lisas de cualquier ancho.
83 Los mismos telares movidos por caballerías.
84 Dichos telares para telas labradas ó afelpadas, 

movidos por agua ó vapor.
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85 Los mismos telaros siendo movidos por caba
llerías.

86 Telares mecánicos movidos por agua ó vapor, 
en que por medio de máquina á la Jacquard 
se tejan telas labradas (5 de otros dibujos.

87 Los mismos telares movidos por caballerías.
88 Telares mecánicos movidos por agua ó vapor, 

en que se tejan tules lisos ó labrados ú otros 
tejidos semejantes, sea cualquiera su ancho.

89 Los mismos telares movidos por caballerías.
90 Los mismos telaros movidos á mano.

Tejidos He mezcla en que entren hilos de seda^ lino, 
lana 6 algodón.

91 Telares mecánicos movidos por agua ó vapor, 
con máquina á la Jacquard.

92 Los mismos telares movidos por caballerías.
93 Telares mecánicos movidos por agua ó vapor, 

sin máquina á la Jacquard.
94 Los mismos telares movidos por caballerías. ,
95 Telares con máquina á la Jacquard, movidos á 

mano.
96 Telares comunes de lanzadera á mano ó vo

lante.

Otras fábricas de tejidos no expresados anteriormente.
97 Fábricas de hilados de esparto.
98 Fábricas de tejidos de esparto.
99 Telares de cintería, galonoría, listonería, cor

dones, llecos, franjas y otras cintas semejan
tes, sea cualquiera la materia que se emplee 
en ellas, y siendo movidos á mano.

100 Los mismos telares movidos por cualquiera 
otra fuerza.

101 Telares de cintería movidos á mano, que tejen 
á la voz desde 10 á 20 piezas.

102 Los mismos telares movidos por cualquiera 
otra fuerza.

103 Telaros do cintería movidos á mano, que tejen 
ménos de 10 piezas á la vez.

104 Los mismos telares movidos por cualquiera 
otra fuerza.

105 Telares circulares movidos á mano, destinados 
á telas de punto.

106 Los mismos telares movidos por vapor ó cual
quier otra fuerza.

107 Telares cuadrados en que se tejen medias, go
rros, camisetas, pantalones y otros objetos de 
punto, ya sean de seda, algodón, lino, es
tambre ó lana.

108 Telares comunes en que se tejo jerga, frisa, 
sayal ó paño burdo sin teñir.

109 Los mismos telares cuando son movidos por 
agua ó vapor.

110 Dichos telares movidos por caballerías.
111 Telares destinados á tejer tolas do cáñamo y 

algodón para alpargatas.
112 Telares para tejer pecheras para camisas.

Tintes y blanqueos.

117 Fábricas do pintados ó estampados.
118 Fábricas de pintados ó estampados á la Perrot.
119 Las mismas fábricas de pintar con molde á la 

mano. .
120 Prados y establecimientos para el blanqueo do 

hilados y tejidos. ,
132 Prados y estableálflilaatoi do ebullieion y pro- 

paracion do los tejidos para el pintado ó es
tampado.

123 Los mismos establecimientos cuando dependen 
do una sola fábrica y pertenecen al dueño 
de olla.

Fábricas de blondas y tules.
124 Fabricantes de blondas que emplean operarías 

diseminadas en pueblos distintos do los en 
que tienen su establecimiento para las últi
mas operaciones y la venta.

125 Dichos fabricantes, si se limitan todas las ope
raciones al punto ó pueblo en que tienen el 
establecimiento de venta.

126 Talares para la fabricación de tul, bien sean 
movidos por agua ó vapor.

Fábricas de fundición de minerales^ con exclusión 
de hierro.

127 Cada sistema de Augustin empleado en la ob
tención de la plata, comprendiendo desde los 
hornos do calcinación y cloruracion hasta el 
afino definitivo del metal precioso.

128 Cada sistema de Zierbogel empleado en ex
tracción de plata en los mismos términos que 
el anterior.

129 Cada sistema do Parttinson para la concentra
ción de plomos argentíferos.

130 Hornos de copelar plomos argentíferos concen
trados por el sistema Parttinson, siempre 
que estén anejos á las fábricas en que se em
pleen dichos sistemas.

131 Hornos de copelar plomos argentíferos.
132 Hornos de manga, do reverbero y de copelar, 

para el beneficio del cobre.
133 Los mismos para el beneficio del zinc.
134 Los mismos para el beneficio del estaño.
135 Hornos de manga de gran tiro, do reverbero y 

afino, empleados en el beneficio del plomo.
136 Patios de amalgamación (sistema americano).
137 Trenes de amalgamación en toneles (sistema 

sajón).
Fábricas de hierro y acero, y talleres de construcción 

de máquinas y cerrajería.
139 Fábricas en que se bate ó estira el cobre, acero 

ú otro metal.
140 Fábricas en que se construyan quinqués, lam

paras, arañas y otros objetos de latón, zinc ó 
bronce, y se fundan además otros objetos 
de lujo.

141 Fábricas en que se construyan quinqués y 
otros objetos de lampistería, de zinc ó latón.

142 Fábricas en que se funda ó estire el plomo en 
planchas, tubos ó en cualquiera forma.

145 Forjas á la. catalana para la obtención directa 
del hierro.

146 Funderías no anejas á talleres de construcción 
de máquinas ni de ninguna otra clase, en 
que se amolda el hierro de segunda fusión en 
piezas para máquinas ú otros objetos.

147 Hornos de afinar para obtener el hierro for
jado.

148 Hornos altos para obt* ner el hierro.
149 Hornos de cementación para la obtención del 

acero.
150 Hornos de forja para igual objeto.
151 Hornos de pudlar con igual objeto.
152 Hornos para la obtención del hierro en es

ponjas.
153 Talleres de ajustes en donde se cepilla, tala

dra, tornea ó pulimenta el hierro ó bronce, 
eonvh'tMlhlolO on piom Ú órgiums puní iná- 
quinas ú otros objetos do cerrajería.

154 Talleros de construcción de máquinas, aun 
cuando no contengan alguno de los talleres 
parciales que abraza esta industria, movidos 
por agua ó vapor.
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L)-> Los mismos talleres movidos por caballerías, 
ob Dichos talleres sin motor de vapor ni caballe

rías.
15/ Talleres donde se construyen básculas, pesas 

medidas del sistema métrico.
Io9 Talleres de forja donde se afina, forja ó estira 

el hierro con martinetes y cilindro, convir
tiéndole en barras, llantas, tochos, chapas, 

ico m yes> ar03 y otl*as piezas semejantes.
OU la teros en que se construyan camas, cuñas, 

íloreros, rinconeras y otros objetos semejan
tes de hierro y acero bruñido, maqueados ó 

_ con barniz.
151 Talleres en que se construyan camas ordina

rias de hierro, cunas, íloreros, rinconeras
4 y otros objetos semejantes, pintados sola-

_ mente.
152 Talleres en que se construyan tornillos, can

dados, arcas de hierro, muelles, cerraduras, 
goznes y otras piezas menores.

fábricas de -productos químicos.
155 Fábricas de ácido sulfúrico, con una ó varias 

cainaras.
1 Fábricas de artículos de perfumería, como ja

bones, cosméticos, aguas de olor y demás 
1 n ®on^ecc*ones para uso de tocador. 
ir - fábricas de fósforos de cerilla.

0 fábricas de gas para el alumbrado público ó 
particular.

°5 Fábricas de grancina.

202

203 
204 
205 
20G 
207 
208

Fabricacion de pólvora.
Fábricas de mezclas explosivas hechas con ni

tratos, azufre y una materia carbonosa.
lyaneiAlores mecánicos.

rensas para empastes.
aliona para empastes.

Tonel de Champy.
011eles de pabon para empastes.
onel ó tahona de trituración de ingredientes, 
mezclas binarias y terciarias

Fábricas de curtidos
209 fábricas en donde se curten pieles de ganado
210 T^1^ía<^Un0, Cillja*llir y otras semejantes.

ahincas en donde so curten pieles de ganado
2ll p/V1 •'10> lanar y otras parecidas.

abricas en donde se curten ó adoban pieles de 
cabritos lechales y otras parecidas.

‘ Icaüon de porcelana, loza, cristal, vidrio, vasije- 
ria y otras clases.

219 F/a31:‘-Cas de azulejos.
‘ 11 icas de cristal ó vidrio blanco, plano ó

221 F-íi .^C0, ain°ldado ó tallado.
224 p^kt-CaS i *oaa ^na, blanca ó pintada.

. icas de porcelana y loza lina, blanca ó 
pintada.

231
232

Fábricas de jabón y cola.
1 ábricas de jabón duro ó blando, 

abricas de jabón en frió.

235
'á’dn /S añ‘unrdienté do destilación continua 

F-Á d0.concGntracion.
anchis a"aari;icnte do caña, estén ó no 

237 Fábricas de ¿r iObtG,lcion ó r6riU0 dü azüCar- 
238 Fábricas de ce. ;eztfaSe0SaS,

242 Fábricas en donde se confeccionan ó embocan 
vinos del país imitando á los extranjeros, ó 
dándoles condiciones para el trasporte.

Fabricación de papel.
243 Fábricas de cartones.
244 Fábricas de papel común, blanco ó de color, 

para embalar.
245 Fábricas de papel continuo hasta un metro de 

ancho.
246 Las mismas desde un metro cu adelante.
247 Fábricas de papel de estraza.
248 Fábricas de papel florete, medio florete ó fino, 

para escribir é imprimir.
24í) Fábricas de papel de fumar.
250 Fábricas de pastas para papel, sin fabricación 

de este artículo.
251 Fábricas en que se estampa papel para adornar 

habitaciones.

Otras fábricas, artefactos y construcciones.

256 Constructores de coches y otros carruajes de 
lujo.

257 Constructores de pianos, órganos, armoniums 
y demás instrumentos músicos de aire ó de 
cuerda.

266 Fábricas de abanicos.
269 Fábricas de armas.
270 Fábricas de aserrar maderas.
271 Fábricas ó ingenios de azúcar de caña con mo

lino de tres cilindros horizontales mayores 
de DGO metros de longitud, con vapor para 
el movimiento y calefacción.

272 Las mismas fábricas ó ingenios con cilindros 
hasta r60 metros de longitud, movidos 
igualmente por agua ó vapor.

273 Las mismas con cilindros verticales, movidos 
por agua ó vapor ó por caballerías.

274 Fábricas de azúcar de menor importancia, con 
un solo cilindro, movido por agua ó va
por, llamadas comunmente trapiche, moline
te ó boliche.

275 Las mismas fábricas cuando el molino sea mo
vido por caballerías.

276 Fábricas en que se refina el azúcar.
277 Fábricas de beatas ó algodón preparado para 

acolchado.
281 Fábricas de bujías esteáricas y de cera ve

getal.
282 Fábricas de bujías de esperma y parafina.
285 Fábricas de cok.
286 Fábricas de colchas entreteladas de algodón.
287 Fábricas de conservas alimenticias de carne y 

pescados.
288 Fábricas de conservas de frutas y hortalizas.
293 Fábricas de estampados de panas y tartanes.
294 Fábricas de estufas, chimeneas, cocinas eco

nómicas y demás de esta clase.
299 Fábricas de hilados de goma.
300 Fábricas de hielo artificial.
301 Fábricas de hules y encerados.
302 Fábricas de estampar dichos hules.
304 Fábricas de mantecas de vacas.
306 Fábricas de mosáicos mineral ó vegetal»
307 Fábricas de náipes.
908 FíUipío íis  do pitos para sopa y sémola.
315 Fábricas do salazón do mantecas do vacas.
316 Fábricas de aserrar mármoles, con motor de 

agua ó vapor.
317 Fábricas de la misma clase, movidas por caba-
_ Herías.
318 Fábricas de sombreros de palma ó paja fina,
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329 Talleres donde se construyen toneles, barricas 
y demás pipería para embarque ó para el 
trasporte de vinos, harinas, aceites ó cual
quier otro artículo, ya sea de un punto á 
otro de la nación para el extranjero ó Ul
tramar.

Fabricación ele harinas.
383 Fábricas que alternativamente y á temporadas 

muelen granos, ciernen y clasifican las ha
rinas, con motor de agua ó vapor.

334 Fábricas que con motor de agua muelen gra
nos, ciernen y clasifican las harinas.

337 Fábricas que con motor de vapor muelen gra
nos,.pero que no ciernen ni clasifican las ha
rinas.

Fabricación de chocolate.
346 Fábricas de chocolate movidas mecánicamente.

TARIFA CUARTA.
Se exceptúan todas las profesiones, artes y oficios 

contenidos en la tarifa cuarta.

TARIFA QUINTA. .
Quedan exceptuadas todas las industrias compren

didas en la tarifa quinta ó de patentes.

Art. 170. En ningún caso será permitido exa
minar el contenido de los libros que se presen
ten á los agentes de la Administración, limitán
dose la investigación á cerciorarse si están de
bidamente reintegrados por la diligencia de su 
primera hoja, y ver si en efecto se hacen asien
tos en ellos. El libro que sirva para otro año 
tendíá la nota que así lo exprese, la que deberá 
ser enseñada al agente administrativo.

Art. 171. Se concede el término de un mes, 
desde el día en que comience á regir esta ley, 
para formalizar el libro Diario, sin responsabili
dad penal alguna.

Art. 172. Las Autoridades que deben rubri
car y sellar los libros de comercio, se absten
drán de hacerlo si no llevan unido el timbre de 
pagos al Estado que corresponda. Las mismas 
Autoridades darán á cada comerciante ó Socie
dad una certificación en timbre de oficio, en la 
que se acredite la presentación de los libros con 
aquel requisito, á fin de que puedan los intere
sados hacer constar su cumplimiento siempre 
que así lo exijan los Agentes de la Administra
ción. , .

Art. 173. Las facturas de comerciantes, agen
tes y corredores llevarán el timbre suelto de 10 
céntimos, que inutilizará el que las suscriba, sin 
cuyo requisito no tendrán valor legal alguno.

Responsabilidad penal.
Art. 174. Todos los llamados por esta ley á 

llevar el libro Diario requisitado en la forma ex
presada, incurrirán en la multa do 25 á 100 pe
setas si no se halla reintegrado del timbre co
rrespondiente, además del abono de éste. , ,

Art. 175. En igual responsabilidad incurrirán 
los Agentes de, cambio por la falta de reintegro 
en sus libros y registros.

Art. 170. Los que no exhiban á los Agentes 
de la Administración para los efectos indicados 

de la comprobación del timbre, los libros expre
sados, incurrirán én la multa de 100 pesetas.

CAPÍTULO XI.

Del timbre en documentos relativos d elecciones.

TIPO FIJO.

Art. 177. En todo asunto relativo á eleccio
nes generales, provinciales y municipales, in
cidentes y reclamaciones á que den lugar, se 
usará el timbre de oficio.

CAPÍTULO XII.

Rijas.

TIPO FIJO.

Art. 178. Los billetes de toda rifa de carác
ter eventual, cuya celebración se conceda por la 
Autoridad, serán talonarios, y antes de proceder 
á su venta se presentarán en la Administración 
económica para satisfacer el impuesto de timbre 
que corresponda á razón de 5 céntimos por bi
llete. La Administración económica estampará 
el sello, prévio el pago, en el talón y la matriz, 
á fin de que pueda ser fácilmente comprobado.

Responsabilidad penal.

Art. 179. La infracción de los preceptos an
teriores será castigada con una multa de 50 á 
500 pesetas, además del reintegro de los timbres 
que falten en los billetes aprehendidos, y que 
serán todos aquellos que no lleven el sello de la 
Administración; y serán responsables:

l .° La expendeduría ó tienda que los haya 
vendido.

2 .° Subsidiariamente la gerencia ó dirección 
de la Sociedad ó establecimiento, cofradía, gre
mio, etc., que haga la rifa.

Art. 180. De no hacer efectiva la multa en el 
término de un mes, que le será señalado para 
verificarlo, se ordenará la suspensión inmediata 
y temporal de la autorización.

Art. 181. Toda reincidencia llevará ipso Jacto 
consigo la suspensión definitiva.

CAPÍTULO XIII.

Del timbre de pagos al Estado.

Art. 182. Este timbre servirá:
l .° Para el pago de todas las multas que se 

impongan gubernativa ó judicialmente. '
2 .° Para verificar todo reintegro, excepto en 

los casos que la ley ha determinado otra forma 
de hacerlo.

Art. 183. Los pliegos del papel de esta clase 
serán talonarios, y se ajustará su precio á los 
tipos siguientes:

Primera clase..................
Segunda..........................
Tercera.............................
Cuarta..............................
Quinta...............................
Sexta......... .......................
Sétima...............

100 pesetas.
75 »
50 »
25 »
15 »
10 »
5 7)
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Octava. ..
Novena. . 
Décima.. . 
Undécima

2
1
0‘50
0-25

pesetas.
»
»
»

aA^'u184, Todo’^'^egro, multa ó fracción 
u ta que sea de 15 á 25 céntimos, se pagará 
•tlfmbl'e ^^tí!último tipo, oíase 11. Si 

el , a,n*er,oy a Ib céntimos se reintegrará con 
cándan «nm»|riaespecial dc 10 céntimos, colo- 
Tivimer nli 6 5*o.curnent0 reintegrado ó en el 
del (nip p f C !,a^° 4e 1° pUncipal, además 
tirulo of0*1,615!3011^ por la prevención 13 del ar- 
rit-.pi i 0 iJOndrn la correspondiente nota con 
citación de este artículo.

Cada pliego del timbre de pagos al 
tiep UiSerC0I^ar^ eu dos Pai"tcs, aunque distin- 

- en la turma, con la misma numeración y sé- 
^ie> una superior y otra inferior. En la primera 
ip'°bjóto é importe del pago, la 
pÍTV í G]CI,eto P 0,’den en que tenga origen, la fe- 
morn.' d ()V eDcia« nombre del interesadoy nú- 
ant.p segunsuclase,entregán-
do (¡í-s/1 a ‘^i'oriéa mitad para su resguar- 
cion-m^SdeaUtotizad^ Autoridad oPfuu- 
lesimf . ■ .ie CGll^sPonda- La segunda, con igua- 
te vF r/ ' ’ u1lllra.al expediente como comproban- 
Por ° in^'erc se archivará. En las multas 
liauid- ,’c 1<)s reales se unirá precisamente, á las 
V en f Glüncs.( e este impuesto en las capitales, 
One r p ,ia.rtldos a los estados de liquidación 
cion Iem*ten mensuálmenté á la Administra- 

varinq nhn* SÍ1111 cuantía de la multa exigiera 

estn i - t®6 exigirán también por medio de 
tos se causen08 d616^108 Por to4os couceP- 

de IneiL01^ 1°S ^tulos de grados universitarios, 
cicio dn 11 °? demas Que habiliten para el ejer- 

2 o de caalquiera profesión.
versidndo1* °S derechos de matrículas en las Uni- 
ñanz*v o S establecimientos oíiciales de ense- 
zo V F-mn^^'^H^dose en el primer pliego el pla- 
del info U 11 a ^ue corresponda, con el nombre 
el estableado la en que se le admite en 

tulós v d,1' ia expedición y toma de razón de tí- 
Puech-h-,J* uma8, l°s títulos de empleados 
de la t-lMrer'Se el reintegro también en timbre 
É?encias do ^eiler.a*, extendiendo en él las dili- 
cion ln(,. i.PC'^Sion y demás que exija lasitua- 

4 o1L^l del empleado.
Real de ¡'¿Jes derechos de imposición del sello 
de Octubre <Íe Í879m al decreto de 1G 

6.° pop n® de interpretación de lenguas.
duccion. ‘ 8 privilegios de invención ó intro-

I'or los Patentcs dc navegación.
9 .° Por é pasaPortes-

bros de los com^n-68^ corresPondiente á los li- 
^«iciantes, cap. 10.

, 10. Por los que se satisfacen en las Audien
cias en concepto de derechos de Secretaria.

, Art. 188. Los funcionarios del Estado, Auto
ridades, Tribunales y Jueces cuidarán bajo su 
responsabilidad de que tenga efecto el reinte
gro y el pago de las multas.

CAPÍTULO XIV.

Disposiciones comunes á los capítulos anteriores.

Art. 189. Las multas afectan exclusivamen
te á las personas é individuos que compongan 
las corporaciones oficiales.

Art. 190. Cuando haya fallecido la persona á 
quien determinadamente se le haya impuesto 
una multa, sus herederos estarán dispensados 
del pago de la misma, pero no del reintegro.

Art. 191. Ciiando sea una entidad moral, la 
multa se exigirá siempre, cualquiera que sea su 
representación sucesiva, excepto en las corpora
ciones oficiales, en que sólo responderán de la 
multa los individuos ó vocales en cuyo tiempo 
se haya cometido la infracción, aparte del rein
tegro, que siempre es débito de la corporación.

Art. Í92. En los casos no previstos en la ley 
se consultará al Centro directivo, proponiendo 
el tipo que por analogía corresponda.

Art. 193. El papel de timbre de las doce pri
meras clases de la tarifa general, que se inutili
ce al escribir, se cambiará en las expendedu
rías, previo el abono de 10 céntimos por cada 
pliego, aunque se haya escrito por sus cuatro ca
ras, con tal de que no contenga señales de ha
ber sido cosido, tenga rúbrica, firma ó indicio 
alguno de haber surtido efecto.

Las letras de cambio, pagarés, pólizas de to
das clases y delegaciones de cualquier precio, 
se cambiarán cuando se inutilicen, prévio abono 
de 10 céntimos, por otras iguales, siempre que 
no se hallen firmadas.

Art. 194. El timbre que en fin de año resul
te sobrante en poder de los particulares, corpo
raciones ó funcionarios públicos, será canjeado 
en las expendedurías por otro de la misma clase 
durante el mes de Enero siguiente. Lo mismo se 
hará con los timbres sueltos que tengan deter
minado el año.

Art. 195. jja Hacienda pública entregará á 
los Tribunales, Juzgados ó funcionarios del or
den judicial el timbre de oficio que necesiten 
para las actuaciones, y sin perjuicio del reinte
gro en su caso.

El Reglamento de este impuesto determinará 
la forma en que ha de verificarse la entrega.

Art. 196. La Administración vigilará por me
dio de sus funcionarios, y hará las visitas que 
estime procedentes, para que sean por todosexac- 
tamente cumplidas las disposiciones de esta ley.

Art. 197. Un reglamento especial organizará 
el servicio administrativo de este impuesto y 
contendrá las instrucciones necesarias para su 
recta y iaeil aplicación.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art 198. Desdo l.° de Enero de 1882 queda
rá. abolido el impuesto titulado de guerra.
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Art. 199. Queda igualmente derogada toda 
la legislación anterior sobre la renta del papel 
sellado y timbre de guerra.

Art. 200. Los apéndices sobre documentos 
de Aduanas y timbre de comunicaciones se con
siderarán como parte adicional á esta ley.

Art. 201. Mientras no se establezca la umh- 
cacion tributaria, ó el Gobierno no acuerde otia 
cosa, seguirán rigiéndose las Provincias Vas
congadas por lo dispuesto cu el Real decreto de 
28 de Febrero de 1878; no siendo, por lo tanto, 
aplicable esta ley dentro de su circunscripción, 
pero si cuando los documentos otorgados hayan 
de surtir sus efectos fuera de ella, con arreglo 
á la Real orden de 26 de Abril de 1879, que que
da vigente. .

Art. 202. Queda autorizado el Gobierno para 
introducir en esta ley las modificaciones que es
time procedentes durante el año natural de 1882.

a pé n d ic e  a l  n ú m . 1.

TIMBRE DE COMUNICACIONES.
CARTAS SENCILLAS Y TARJETAS POSTALES.

CARTAS.

Timbre de 10 céntimos.
Cartas del interior de las poblaciones, cualquiera 

que sea su peso. .
Cartas de 15 gramos ó fracción.

Timbre de 15 céntimos.
Península, Islas Baleares y Canarias, posesiones 

españolas del Norte de Africa y costa occidental de 
Marruecos.

Timbre de 30 céntimos.
Cuba y Puerto-Rico.

Timbre de 50 céntimos.
Filipinas, Fernando Póo, Annobon y Coriseo.

TARJETAS po s t a l e s .

Timbre de 10 céntimos.
Con contestación pagada, 15 céntimos.

CERTIFICADOS.

Timbre de 75 céntimos.
Quedan vigentes las tarifas en todo lo demás que 

no se oponga á los preceptos anteriores.

APÉNDICE AL NÚM. 2.

. CLASE PRIMERA.
Del timbre que corresponde d tos documentos de despa
cho que deben presentarse en las Aduanas según se 

detallan en el Apéndice ‘24 de las ordenanzas.
s e r ie A,

Timbre de una peseta.
Los documentos comprendidos en esta serie, ex

cepto los números 4, 5, 7, 8 y 9.
s e r ie B.

Timbre de IT) céntimos.
Los documentos 4, 5, 7, 8 y 9 en la série A. y los 

de esta série excepto los duplicados de declaraciones 
y facturas.

Timbre de 10 céntimos.
Los duplicados referidos, números 2, 4, 8, 10, 12, 

14, 16 y 18 de esta série.
SERIE C.

Timbre de 10 céntimos
Todos los documentos de esta série.

CLASE SEGUNDA.
Documentos que pueden extenderse en papel común 6 
simple, pero que necesitan timbres sueltos de reintegro.

SERIE D.

Timbre mboil de '2 pesetas.
Números 1 y 2 de esta série.

Timbre de 10 céntimos.
Número 3 de idem.

s e r ie E.

Timbre móvil de 10 céntimos.
Todos los documentos do esta série.
Madrid 31 de Diciembre do 1881.—El Ministro de 

Hacienda, Juan Francisco Camacho.
^Gacela l.° de Enero de 1882.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 4.°—Or d e n pú b l ic o .

Encargo á los Alcaldes de los pueblos, Guar
dia civil y demás dependientes de mi Autoridad 
procedan"á la busca y captura de Agustín Royo 
Paracuellos, cuyas señas á continuación se ex
presan; y caso do ser habido lo pongan con las 
seguridades debidas á disposición del Juez de 
primera instancia de Belchite.

Zaragoza 13 do Enero de 1882.—El Goberna
dor interino, Eduardo Barriobero.

Señas de Agustín Rogo.

Estatura regular, barba clara, ojos azules y 
abultados, pelo rubio, color sano; viste pañuelo 
negro de seda á la cabeza, blusa azul nueva, 
clástico de punto azul y verde, también nuevo, 
chaleco de terciopelo negro en buen uso, faja 
morada, calzón de terciopelo negro, alpargata 
á lo miñón.

Hallándose cu el depósito municipal un caba
llo de las señas que á continuación se expresan, 
ocupado por los Agentes de mi Autoridad á un 
sujeto que lo conducia sin la correspondiente 
giiia, se hace público por medio de este perió
dico oficial para que la persona que se conside
re con derecho á él presente en las oficinas de 
este Gobierno la oportuna reclamación dentro 
del término de 30 dias, pasados los cuales se 
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anunciará su venta en pública subasta, según 
previene la circular del Ministerio de la Gober
nación de 8 de Setiembre de 1878.

Zaragoza 11 de Enero de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Sectas del caballo.
Capón, alazan, mas claro por las extremida

des, careto, siguiendo el blanco hasta el labio 
posterior, con unos pelos blancos en la parte 
nos erior de la cruz y principio del dorso, sobre 
lo anos, un metro 45 centímetros. (2)

Hallándose en el depósito municipal un caba
llo de las señas que á continuación se expresan, 
ocupado por los Agentes de mi Autoridad á un 
sujeto que lo conducía sin la correspondiente 
guia, se hace público por medio de Cate perió
dico oficial para que la persona que se conside
re con derecho á él presente en la oficina de es
te Gobierno la oportuna reclamación dentro del 
ermino de 30 dias, pasados los cuales se anun- 

ciaia su venta en pública subasta, según pre- 
jene la circular del Ministerio de la Goberna

ción de 8 de Setiembre de 1878.
Zaragoza 11 de Enero de 1882.—El Goberna

dor, Pedro A. Herrero.

kenas del caballo.
^apon, negro, con unos pelos blancos en la 

parte superior y posterior de las dos es- 
pa das, sobre 10 años, un metro 35 centímetros.

(2)

SBCCIO® CUARTA.

I1MIMD8H1MBDADELAPR0V1WC1ADE ZARAGOZA.
Impuesto equivalente á los de sal.

CIRCULAR.

en las ^accf-as (*e l-° .Y 9 del ac- 
a la ley creando un impuesto equivalente al 

^ l,lln‘ido sobre consumos y fabricación de la 
Dú’ / a.Instruccion para llevarla á efecto, esta 

su deber dirigirse á los Ayun- 
n J’11 os la provincia para ^ue no sufra de- 
tn ¿d "i entoi’Pecimiento alguno el planteamien- 
mer c" l|,anza (,el referido impuesto en el pri- 

' semestre del año económico de 1881 á 82. 
Dorinf11 v*s^a’ 8,i filen los Secretarios y Cor- 
bráú ,l,l.es milulcipales de la provincia se ha- 
é (^e i°s defieres que la citada Ley
tan i ll‘Ccl,)U les imponen, he acordado que en 

'“.Petante servicio se atemperen á las re- 
gh ^siguientes:
cibnn pronto como los Sres. Alcaldes re- 
circul i- . LBTIN Of ic ia l  en que se inserte esta 
los Av!iní.nOUVOCaran 11 6esiOu extraordinaria á 
ma y de h dándoles cuenta de la mis-
á la^orin-icmn 1 ^^uccion citadas, procederán 

' ' de los padrones de los individuos 

sujetos al impuesto con arreglo á lo prescrito 
en el art. l.° de la precitada Instrucción.

2 .a Debiendo pagar los contribuyentes por 
territorial el 1*80 por 100 sobre la riqueza líqui
da imponible, si los pueblos hubiesen cumplido 
con el precepto del art. 24 del Reglamento de 
10 de Diciembre de 1878, y el 2*40 por 100 si se 
hallasen en descubierto de ese servicio, los 
Ayuntamientos, bajo su más estrecha respon
sabilidad, cuidarán en la liquidación de cuotas 
de aplicar el tipo que corresponda.

3 .a Dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 31 de Diciembre próximo pasado que sus dis
posiciones sean desde luego ejecutadas para el 
repartimiento y cobranza del impuesto en el se
gundo semestre del año económico de 1881 á 82, 
empezando á contarse los plazos prefijados desde 
15 del actual, y entendiéndose los mismos redu
cidos á una tercera parte, los Ayuntamientos de 
la provincia deberán tener formados los padro
nes de los tres conceptos á que se refiere el ar
tículo 9.° de la Instrucción para el 22 del actual, 
los cuales estarán expuestos en los sitios de cos
tumbre por término de tres días, previo anuncio 
al público en la forma más adecuada en la loca
lidad.

4 .a Si durante ese término no se presentase 
por los contribuyentes reclamación alguna, los 
Ayuntamientos remitirán los padrones junta
mente con las listas cobratorias, precisamente 
el 26 del actual, á la Administración de propie
dades é impuestos de esta provincia; en el caso 
contrario, ó sea en el de que se produzca algu
na reclamación, los Ayuntamientos la examina
rán y emitirán sobre ella su parecer, y la remi
tirán á dicha Administración á la vez que los 
padrones.

Y 5.a Autorizados los Ayuntamientos por el 
art. 30 de la Instrucción que tuvieren arbitrado 
algún recurso sobre ‘la sal para recargar las 
cuotas del nuevo impuesto por el segundo se
mestre de 1881-82 en la cantidad necesaria para 
obtener de los tres conceptos lo mismo que du
rante los seis meses habiau de recaudar por los 
recargos sobre los impuestos suprimidos, las cor
poraciones municipalesque se hallen en ese caso 
cuidarán de hacer la distribución de dicho recar
go en una cuarta casilla de los respectivos pa
drones.

Esta Delegación se promete del celo de los 
Sres. Secretarios y Ayuntamientos de la pro
vincia que, mirando con preferente interés el 
servicio que se les encarga, y haciendo un es
tudio detenido de las anteriores reglas y de la 
Ley ó Instrucción citadas, le cumplirán exacta
mente dentro de los términos fijados; pero si, 
contra lo que no es de esperar de su reconocido 
celo, observase alguna negligencia por parte de 
dichas Corporaciones municipales, no podré 
prescindir, por sensible que me sea, de hacer 
uso de los medios coercitivos para que el art. 28 
de la precitada Instrucción me faculta.

Zaragoza 11 de Enero de 1882.—El Delegado 
de Hacienda, Gerónimo García Cabrero.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. SI
MCCiHOM q u ie t a .

nNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA, 

d. ?ni *a C^' correspondiente al dia 
t SG. Publ,ito Dirección gene- 

c Instrucción publica el siguiente anuncio: 
einí^n1^1100/3?31116 eu la Facultad de Cien- 
Un?vP^Oinrd^ aiS ?1SÍC0*m de la
ta h rnndzi nAnent Ia cátedra de Geodesia, do
lí pv  a 4o ?° Pcs®tas* ^ue seguir el art. 226 de 
RenX .e? d? ^tiembre de fe? y el 2.c dH 
dn . eilt° de 0 de Fuero de 1870 correspon- 
o-lo . ^Z?111"80’ se anuncia al público con arre- 
uien' n Aspu>csto eD el arL 47 de dicho Regía- 
ser tr-iV l ’1/ e ‘F10 l°s,catedráticos que deseen 
el ar/ V'-1]1 F'S a ella, ó estén comprendidos en 
mipan. H v 0 ‘ la Ley» ó se hallen excedentes, 
20 d ^‘‘otarla en el plazo improrogable de 
anuiiPH 1 desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. ' .
fesorní nnA1"1/1 asPiraJ 4 dicha cátedra los Pro- 
en nroníLi /i 68/11^?^-11 d hayan desempeñado 
de la míQ ad,otlado igual sueldo y categoría 
títulos ñ lnai asignatura, y tengan losd-^ Vo^Ti8'ProfesiODalé8 cori'espon- 

varán sn^i•‘'u6' !‘atlcus 611 activo servicio ele- 
por c i 1(Íltll<les a esta Dilección general DirectS 0!^.^-do la F' Cultad Ó del 

v los onn , I ntu 0 Escuela en que sirvan, 
%a lo li-ii-,lnOtest^-1 Cu.cjwcicio de laenseñan- 
ducto del Ipf10! ’í0!1' d esta Dirección por con- 
ren servido últ¡¿ament¿eeÍmÍl!nt0 dOnde hUbÍ0' 

do^Rpirh i*’ '^^P1108!0 cu el art. 47 del expresa- 
en lo^ 7? /</H- U’ e6te anuncio debe publicarse 
cual se ° ^TS oficiales de las provincias, lo 
Pectiv-i^aior’10 Para (lne las Autoridades res- 
luegn Vindnv'On^-in así se veDfique desde

Yb° Sln mus aviso que el presente.»
en lflVn7VV?’mP^mieido l|e dispuesto se inserte 

eÍMlc's ojivales de las provincias que 

comprende este distrito universitario para que 
llegue, á noticia de los interesados.

Zaragoza 10 de Enero de 1882.—El Rector, 
José Nadal.

En la Gacela de Madrid, correspondiente al dia 
4 del actual, se publica por la Dirección gene
ral de Instrucción pública el siguiente anuncio:

«Se halla vacante en la Facultad de Derecho, 
Sección del civil y canónico de la Universidad 
de Oviedo, la cátedra de procedimientos judi
ciales de España y práctica forense, dotada con 
el sueldo anual ele 3.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo á lo dispues
to en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857 y cu el 2." del Reglamento de 15 de Enero 
de 1870. Pueden tomar parte en este concurso 
los catedráticos numerarios de la misma Facul
tad con lus supernumerarios de la misma que 
retinan las condiciones del art. 7.° del decreto de 
6 de Julio de 1877 y órdenes posteriores, siem
pre que unos y otros tengan los títulos acadé
micos y profesionales correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Dirección general por conducto 
del Rectoró Director del Establecimiento en que 
sirvan, en el plazo improrogable de un" mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresa
do Reglamento, este anuncio debe publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.»

Y ea su cumplimiento" he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este Distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 7 de Enero de 1882.—El Rector, Jo
sé Nadal.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. IMPUESTO DE 1M.
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE ENERO DE 1882.

íIp)6/*?/18. COlUPTu-s de articulos de inmediato consumo aerificadas en la 1.a decena
-Cí cuaclo mes. ■

Dia. ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO.

4
4 » 

»

i° d° E

Quintales métricos Kilógramos. b1 dieg-as Cllos.

» 1.666 »
» 3.334 »

Cebada.
Idem..

NOMBRE. CLASE. Pls. Os.

> Buena, limpiaybien gra- -
( nada..................... ...( 6'91

■El Admití F,iero do 1882.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Francisco 
1.1 aannmstrador) Santiago Torrijo.
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TRIBUNAL DF OPOSICIONES.
Á PLAZAS DE MÉDICOS NUMERARIOS Y AGREGADOS DE 

LA BENEFICENCIA PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

El domingo 15 de Enero actual, á las diez de 
la mañana, procederá este Tribunal á la inco
municación de señores opositores á que se relie- 
re el artículo 15 del reglamento de 22 de Julio 
de 1864, al tratar de la preparación del segundo 
ejercicio. Con arreglo á las prescripciones del 
citado reglamento, los señores aspirantes á di
chas plazas, deben escribir en el término de cm- 
eo horas una disortaciou sobro su punto gmionil 
déla Facultad de Medicina, entregándolas luego 
firmadas y cerradas al Secretario que suscribo, 
para que en manos del Sr. Presidente, ordene qs- 
to la Iticmra reglamentaria y pública do las mis
mas, lectura que dará comienzo el limes 16 del 
corriente á las tros de la tardo.

Lo cual se anuncia para conocimiento de los 
señores opositores y del público. .

Zaragoza 12 de Enero do 1882.—P. A. del Tri
bunal, Dr. Joaquín Giincuo, Vocal Secretario.

s e c c ió n sunTA.
Las cuentas municipales de la villa do Lóce- 

ra, correspondientes al año económico de 1880 
á 1881, se hallan de manifiesto en- la Secretaría 
del Ayuntamiento por termino de 15 dias.

Lo que so avisa al público para que todos los 
vecinos que tengan que hacer alguna observa
ción lo manifiesten en dicho término.

Lécera 11 de Enero de 1882.—El Alcalde., An
tonio Calvo.—El Secretario, Benigno Laguía.

Se halla vacante la titular de Medicina y Ci
rugía do esta villa por dimisión del que la de
sempeñaba: su dotación consiste en 500 pesetas 
pagadas de los fondos municipales por trimes
tres vencidos, por la asistencia de 50 familias 
pobres designadas por el Ayuntamiento, y los 
contratos particulares que pueda hacer con los 
vecinos. ,

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al se
ñor Alcalde hasta el dia I.° de Febrero próximo.

Luesia 10 de Enero de 1882.—El Alcalde, Ber
nardo Martínez.

La cuenta municipal de este pueblo, corres
pondiente al año económico de 1880-81, sejialla 
de manifiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de 15 dias, a los elec
tos de la ley. , ,,

Cundidlos 10 de Enero de 1882.—El Alcalde, 
Manuel Marco.

La plaza de Médico-Cirujano de Beneficencia 
ele este pueblo se halla vacante por dimisión del 
Profesor que la desempeñaba; su dotación 500 
pesetas anuales pagadas del presupuesto muni
cipal.

Las solicitudes se presentarán al Sr. Alcalde 
en i*l término de 10 dias. ,

Novallas 10 de Enero de 1882.—Por Arden del 
Sr. Alcalde, Francisco P. Lumbreras, Secre
tario.

SEGCHOS SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Francisco do Orellana y Fernandez, Juez de 

primera instancia del distrito de San Pablo do 
esta ciudad:
Por el presento odicto so cita y llama á Ana 

Martinez Pueyo, vecina que fué de esta ciudad 
mi clase da sirvienta de 1), Mariano Horneo, en 
la calle de Cádiz, núm. 13, y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, para que dentro del 
término de seis dias se presente en este Juzga
do y Escribanía del actuario, sito en la casa nú
mero 62, calle de la Democracia, con el fin de 
recibirle declaración en la causa criminal que 
so instruyo por hurto de 20 divos á María Sam- 
pietro Gil.

Dado en Zaragoza á 3 de Enero de 1882.— 
Francisco de Orellana y Fernandez.—P. S. M-, 
Justo Emperador.

D. Luis Garcés de Marcilla, Juez municipal del 
distrito de San Pablo, ejerciente funciones de 
primera instancia por enfermedad del propie
tario:
Perla presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Basilisa Aotolin, vecina que fué de 
esta capital, dedicada á la prostitución, para que 
dentro del término de nueve dias se presente en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito, á. fin 
de que se ratifique en las indagatorias que tiene 
prestadas, en la causa que contra la misma y

I otras me hallo instruyendo sobre escándaloj i 
pues de no verificarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Zaragoza á 5 de Enero de 1882.—L- 
G. de Marcilla.—D. S. O., Manuel Sánchez.

Ateca.
D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de 

la villa de Ateca y su partido:
Por el presente edicto de citación se hace sa

ber á Sotero Diez Rodrigo, Recaudador que fue 
de contribuciones, vecino de Zaragoza, en cuy8 
capital habitó en la calle de Boggiero, núm. 42, 
que en el término de 20 días, siguientes al en 
que este fuere inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, se presente en este Juzgado Y 
Escribanía del infrascrito á fin de notificarle l8 
sentencia pronunciada por la Exorna. Audienci8 
del territorio, en la cansa formada contra el mis
mo sobre abandono de destino^ apercibióndol0 
que de no verificarlo le parará el perjuicio qu0 
haya lugar.

í)ado en Ateca á 9 de Enero de 1882.—Jo8" 
quin Ariza.—D. O. de S. S., Juan Manuel Gil.
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La Almunia,
D., Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera 

instancia de La A muñía y su partido:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 

María Navarro (a) la Tuert i, criada de servicio 
Que fue de Manuel Aznar Estareg'ni, vecino de 
Pedrola, desde cuyo pueblo trasladó su residen
cia a la ciudad do Zaragoza, y en el día se ignora 
su domicilio, para que eu el término de nueve 
cías, contados desde su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic l x l  de la provincia, comparezca en este Juz- 
do a prestar declaración en causa criminal sobre 
muerte violenta del Aznar, bajo apercibimiento 
Quo do no verificarlo le parará el perjuicio cine 
bya lugar,

Dado en La Almunia á 7 de Enero do 1882.— 
v. Vicites y Pereiro.—D. S. O,, Florencio Moya.

Caspe,
Cédula do notifleaelon.

En el expediento do ejecución do sentencia 
proeedento de causa criminal seguida en este 
uzgado contra Agustín Campos tierrauo, sobre 
isparo y lesiones, eu la que ha sido parte dicho 

procesado y el Ministerio üscal, obra la reso-u- 
‘lon dictada por la Sala de lo criminal de la Au- 
^ncia de este distrito eu 20 de Jimio del año 

pasado 18^1, cuya parte dispositiva es del tenor 
siguiente:
i Que revocando como revocamos

* mtencia consultada, debemos condenar y 
coniienamosal procesado Agustín Campos y Se- 
/ no a la pena do seis años de presidio correc- 
nma , accesorias de Mispeusiuu de todo cargo 

rim-. J'^’fesipn, oficio y derecho de sufragio 
91 a’l/;e.1»ua^iemPof ai abono al lesionado de 

pesetas en concepto de indemnización, que- 
am o sujeto á sufrir el apremio personal co- 

, ' caso de insolvencia, y al pago de
as; las costas Para la ejecución y cumpli- 

'ento de este fallo líbrese á su tiempo la co- 
lenite ^^ificaciou á dicho Juzgado, 

Mhíi f10/6 1!CS( C la Picza de embargo al 
p hscal á los efectos oportunos.

lonrm8 l)<)l’.csta nuestra sentencia de vista así 
I ' mmciamos. mandamos y tirmaiuo<.—Elias

Martinr’1'2" Jndau García de Olalla.—Joaquín 
Con Sarramolino.»

so seutPncia uo se interpuso re.cur-
28 del acHri!Se ^ec^ai^ ®rme en Providencia del

la rpsolucion inserta al pe- 
toand-KÍ -S Hl amPos Serrano, conforme á lo 
31 de’nini1?1 •il‘0V1/ e.llcia de este Juzgado, fecha 
Casne í 9 imn’e u^'mo, expido la presente en 
doró Navarro er0 d° ^-E* ribano, TeO-

tia de°k y1s"a1rez’ Juez de primera instan- 
En v r f C1° y su Partido:

llama y emnL.ví1 Pre®Gnte requisitoria so cita, 
natural y v.icinnV A^us.tm, 9ainP0S Serrano, 
se ignora, paraZn ' eStai cl’1(la^ Cuyo paradero 
contados desde la Mhl' termln0,de nueve días, 

publicación de la presente, 

comparezca en este Juzgado á fin de llevar á 
ejecución la sentencia contra él recaída eu cau
sa seguida al mismo sobre disparo y lesiones.

Y encargo á las Autoridades así civiles como 
militares, jefes de Orden público, puestos de 
Guardia civil y demás Agentes de la policía ju
dicial, la busca y captura del expresado sujeto 
y su conducción á este Juzgado con las seguri
dades debidas, según así lo tengo acordado en 
el expediente de ejecución de sentencia de la 
mencionada causa.

Dada eu Caspe á 3 de Enero de 1882.—Isidro 
Ros.—Por su mandado, Teodoro Navarro.

JUZGADOS MUNICIPALES.
Gotor.

D. Pablo Moreno Ncila, Secretario del Juzgado 
municipal do esta villa do Gotor:
Certifico: Que en los autos de juicio verbal 

civil que pende en este Juzgado entre partes, 
deja una y como demandante 1). Aniceto Sal- 
daua, de esta vecindad, y de la otra, como de
mandado. D. Román Veintemilla, vecino de 
Campillo de Aragón, ha recaído la siguiente

«■ entencia.—Eu la villa de Gotor á 3 de Enero 
de 1882; el Sr. D. Manuel Marquina Rodrigo, 
Juez municipal de la misma, habiendo exami
nado detenidamente estos autos do juicio ver
bal entre partes, de la una y como demandante, 
D. Aniceto Saldaña, do estado < asado, oficio te
jedor, y vecino de esta villa, y de la otra y co
mo demandado, 1). Ruinan Veintemilla, de esta
do soltero, profesión Ministrante, y vecino de 
Campillo de Aragón, partido de Ateca, sobre re
clamación de 50 pesetas, que el segundo es eu 
deber al primero como restas de los alimentos y 
hospedaje del tiempo que estuvo en esta villa 
ejerciendo su profesión:

Resultando que D. Aniceto Saldaña Velilla 
acudió á este Juzgado en 17 de Diciembre últi
mo interponiendo la demanda de que se ha he
cho mención:

Resultando que señalado dia y hora para la 
comparecencia, se personó el demaudante repro
duciendo su demanda:

Resultando que el demandado D. Román Vcin- 
temílla uo compareció en el dia señalado, á pe
sar de haber sido citado por el Juzgado munici
pal de su residencia en la forma que determina 
el art. 724 de la Novísima ley de Enjuiciamien
to civil, según se desprende de la comunicación 
remitida por este Juzgado al de su domicilio y 
reportada por aquel, sin que el demandado haya 
alegado causa legitima que lo impida:

Considerando que la no comparecencia del 
demandado debe entenderse y se entiende el re
conocimiento de la deuda:

Considerando, por último, que en la tramita
ción de este juicio se han observado las pres
cripciones legales, si bien no se celebró en su 
dia, de conformidad con el párrafo segundo del 
art. 72(5 y además cerrarse los Tribunales, el se
ñor Juez municipal, por aute mí el Secretario,

Falla'. Que debía declarar y declaraba rebelde 
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á D. Román Veintemilla y á que pague al de
mandante D. Aniceto Saldaña las 50 pesetas que 
reclama, con más todas las costas, gastos y per
juicios que so han originado y se originen hasta 
su total solvencia.

Así lo pronunció, mandó y firma el Sr. Juez 
municipal de que yo el Secretario certifico.— 
Manuel Marquiua.—Pablo Moreno, Secretario.»

Es copia de su original, á que me rehero.
Gotor 3 de Enero de 1882.—V.° B.°—El Juez 

municipal, Manuel Marquiua.—Pablo Moreno, 
Secretario.

Bardallur.

La plaza de Secretario de este Juzgado muni
cipal se halla vacante con la remuneración de 
los derechos de arancel. En su virtud, el que se 
encuentre en condiciones bastantes y desee op
tar á dicho cargo, presentará solicitud en este 
Juzgado municipal dentro del término de 15 
días, acompañando los documentos que para 
estos casos previene el reglamento.

Bardallur 5 de Enero de 1882.—El Juez mu
nicipal, Justo Aznar Lázaro.

Mozota..

Hallándose vacante la Secretaría de este Juz
gado municipal, se recibirán instancias docu
mentadas por espacio de 15 dias, debiéndose 
acompañar á las mismas los documentos que 
justifiquen las circunstancias de aptitud que 
tenga el aspirante.

Mozota 5 de Enero de 1882.—El Juez munici
pal, Pedro Labanda.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Silverio Rodríguez Sánchez, Teniente del 
Batallón Reserva de Zaragoza, núm. 56, y Fis
cal nombrado por la Superioridad:
No habiéndose presentado al llamamiento he

cho por los Boletines oficiales y á cada uno por 
sí el sustituto do la Caja de Huesca Enrique Ca
sas Batista, que según Real orden de 18 de Oc
tubre próximo pasado debia presentarse en el 
Banderín do Ultramar de esta capital:

Usando de las facultades que las Ordenanzas 
conceden á los Oficiales del Ejército, por este se
gundo edicto cito, llamo y emplazo por el tér
mino de 20 dias, á contar desde la fecha, al cita
do individuo, fijándole el cuartel de la Aljafería 
y guardia de prevención de Alfonso XII, don le 
deberá presentarse á dar sus descargos en la su
maria que se le sigue, y de no verificarlo en el 
término señalado será castigado con arreglo á 
las leyes.

Zaragoza 7 de Enero de 1882.—Silverio Ro
dríguez.

D. Silverio Rodríguez Sánchez, Teniente del 
Batallón Reserva de Zaragoza, núm. 56, y 
Fiscal nombrado por la Superioridad:
No habiéndose presentado al llamamiento he

cho por los Boletines oficiales y á cada uno por 
si el sustituto de la Caja de Teruel, Manuel Nie

to Perez, que según Real orden de 18 de Octu
bre próximo pasado debia presentarse en el Ban
derín de Ultramar de esta capital:

Usando de las facultades que las Ordenanzas 
conceden á los Oficiales del Ejército, por este 
segundo edicto cito, llamo y emplazo por térmi
no de 20 dias, á contar desde la fecha, al citado 
individuo, fijándole el cuartel déla Aljafería y 
guardia de prevención de Alfonso XII, donde 
deberá presentarse á dar sus descargos en la 
sumaria que se le sigue; y de no verificarlo en 
el término señalado será castigado con arreglo 
á las leyes.

Zaragoza 7 de Enero de 1882.—Silverio Ro- 
driguez.

D. Silverio Rodríguez Sánchez, Teniente del Ba
tallón Reserva de Zaragoza, núm. 56, y Fis
cal nombrado por la Superioridad:
No habiéndose presentado al llamamiento bo

cho por los Boletines oficiales y á cada uno por sí 
el sustituto de la Caja de Huesca Valentin Al
dea Tortajada, que según Real orden de 18 de 
Octubre próximo pasado debia presentarse en el 
Banderín de Ultramar de esta capital:

Usando de las facultades que las Ordenanzas 
conceden á los Oficiales del Ejército, per este se
gundo edicto cito, llamo y emplazo por el tér
mino de 20 dias, á contar desde la fecha, al ci
tado individuo, fijándole el cuartel de la Aljafe- " 
ría y guardia de prevención de Alfonso XIL 
donde deberá presentarse á dar sus descargos cu 
la sumaria que se le sigue; y de no verificarlo - 
en el término señalado será castigado con arre- 
á las leyes.

Zaragoza 7 de Enero de 1882.—Silverio Ro
dríguez. 

.......-........

PARTE NO OFICIAL.
----xWfc----

ANUMCIOS. P
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE IMON. I y 

Por el Sr. Gobernador militar de esta provin- p' 
cia de Guadalajara, en oficio de 3 del actual, s0 e 
reclama la presentación en el Batallón Depósito 
de la misma, para embarcarse para las islas FiB' ' 
pinas, al soldado con licencia ilimitada Laurea'' 
no Andrés Nicolás, y no existiendo en esta vi- g 
lia, por haber manifestado el padre del mismo n 
Antonio Andrés, que se habia salido de casa 9 
buscar trabajo, ignorando el paradero del eS' 
presado Laureano, al cual se le cita por medí0 
del presente para que antes del día 23 del ac- n, 
tual se presente en el Batallón Depósito de Ia 
ciudad de Guadalajara, á cuyo cargo se halla l9 
concentración; pues de no verificarlo será su
mariado y juzgado con arreglo á ordenanza p°r 
el Gobierno militar.

Imon 8 de Enero ele 1882.—El Alcalde, Mafia' jr 
no García. 5 P
-------------------------------------------------------------- pi

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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